
Quito, 20 de noviembre de 2017 

Señora 
Diana Heddy Llerena Carrión 
GERENTE GENERAL 
PROCESADORA CONTINENTAL DE ALIMENTOS S.A. 

PROCECONSA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted la siguiente cesión de acciones de la 
compañía PROCESADORA CONTINENTAL DE ALIMENTOS S.A. PROCECONSA, 
conforme el siguiente detalle: 

Cedente: Juan Sebastián Holguín Llerena 

Cesionario: Diana Heddy Llerena Carrión 
Número de acciones cedidas: 209.999 
Valor nominal: USD 1 dólar por acción. 
Lugar y fecha de cesión: Quito, 17 de noviembre de 2017 

Por lo expuesto, solicitamos a usted se digne proceder a registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas la cesión de acciones ordinarias y nominativas que ha sido detallada, a fin de que el 
cesionario sea considerado como nuevo titular de las acciones cedidas, con todos los derechos y 

obligaciones que la ley le concedo. 

Nota.- El cedente adquirió las acciones siendo de estado civil soltero. 
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